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31436 REAL DECRETO 2962/1983, de 5,de octubre, sobre
valoración defirr·itiva. ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados 1} adaptación -ie los
transferidos en. fas8 preautonómica a la Comunidad
Autónoma de la Reatón de Murcia en materia de
transportes terrestres."

El Real Decreto-ley 30/1978, de 27 de septiembre, por el Que
se estableci6 el régimen preautonómico para Murcia, previó la
transferenda de. funciones y servicios de la Administración
del Estado a sus correspondientes órganos de Gobierno.

Al amparo de lo· preceptuado en el expresado Real Deere·
te-ley, en su día se transfirieron al Consejo Regional de Mur
cia determinadas competenc_ias -en materia de trans.portes te
rrestres, y asimismo se traspasaron los correspondient~s servi
cios y medios patrimoniales, personales y presupuestanos para
su ejercicio.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos~de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el serio de las correspondientes -Comisiones Mixtas de Trans-
ferencias. ' . . "

La obtención, de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinaoos medios personales. patt:i
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por último. como consecuimcia da las transferencias efec
tuadas en fase preautonómica en dicha materia, fueron pues
tos a disposición del Consejo Regional de Murcia medios per
sonales, patrimoniales y presupuestarios para el ejercicio .1e
las competencias transferidas cuyo régimen jurídico de ads
cripción resulta preciso adaptar & la situaaión configurada lJq.r'

el Estatuto de Autonomía de 1& región de Murcia aprobado por
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio.

Por todo ello, la Comjsión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta" del referido Estatuto de Autonomia adoptó
en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo
con sus relacione~anexas, que Se aprueba mediante este Real
Decreto.

.M~· En su virtud. a propuesta de los Ministros de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y de AdministraciOn Territorial, V
previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisi6n Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta
del Estatuto de Autonomía para la Regi6n de Murcia da fecha
28 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efec
tIVO de los servicios traspasados, ampliación de medios perso
nales, patrimoniales y presupuestarlos transferidos y adapta.
ción de los Que fueron en fase preautonómica a la Comunidad
Autónoma de la región de Murcia en materia de transportes
terrestres.

Art. 2.0 En consecuencia, Quedan traspasados a la Comuni·
dad Autónoma de la Región de Murcia los bienes, derechos y
obligaciones, así como el personai y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones 1 a 3 adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones
que allí Se especifican, y en cuyas relaciones se consi.~nan 1e
bidamente identificados y separados tanto los medios que se
traspasan relativos a la ampliación como los que son objeto
de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos· a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partir del dia señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones número 3.2.como .blJas efectivas- en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983
serán dados de baja en los correspondientes conceptos presu
puestarios y transferidos por. el Ministerio de Economla -y Ha·
cienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados
a financiar los serYicios asumidos por las Comunidades Aut.ó·
nomas, una vez que se rentitan al Departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimient9 a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generalotls del Estado. .

Art. 5.° El presente Real Decreto entrarA en vigor el mis
mo dia de su publicaci6n en el .Boletín Oficial del EstadÜ"".

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presldencl&,
] AVrER MOSCOSO DEL PRADO Y Mut'l"O'l

ANEXO

Doila Ma.rla Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blan
co, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonomla de la
Región de Murcia.

CERTIFICAN,

Que en la sésión plenaria de la Comisión celebrada el iía
2fJ de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de medios personales, patrimoniales y presupuestarios transfe
ridos y adaptacÍón de los que lo fueron en fase preautonómlca
a la Comunidad Autónoma de Murcia, en materia 'da transpor
tes terrestres, en los términos que a continuación se expresan:

Al Normas 6statukl.rias y legales el'l las que se ampara la
valoraci6n definttiva, la a.daptación y la ampliación de medial
traspasados.

El presente acuerdo se ampara~ de una parte, en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonom1a de la Re-.
gión de Murcia., aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de
lunio¡ en el cual se prevé el traspaso de los servicios inheren·
tes a las competencias qUe según el Estatuto corresponden a la.
citada Comunidad Autónoma, así CQmo el de los pertinentes'
medios patrimoniales, -personales y presupuestarios, y también
la adaptación, si fuera preciso,· dE{ los que pasen a la com~
teneia. de la Comunidad Autónoma. ., de otra, en el Real De
creto en el que se regula el funcionamiento de laComisi6n
Mixta de transferencias prevista - en la jndicada disposición
transitoria quinta del menciona.do Estatuto de Autonomía•. y
~e determinan las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de la Administración_ del Estado ti la
Comunid~ Autónoma de la Regi~n de Murcia.

Bl Medios patrimoniales, personllle. )' presupuestarios que
se adaptan )' ani-pUan.

&:1 Bienes. derechos y obligaciones..

1. Se amplían loa medios pattimoniales traspasados a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con el traspaso
de los bienes. derechos y obligaciones que se relaciona'n en la
relacióp adjunta número 1.A, donde quedan identifica.dos. Estos
traspasos se fornializarán de acuerdo con. lo establecido en
la. disposicIón transitoria quinta del Estatuto de Autonomía y
demAs disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno Se firmarán las correspondientes actas de
entrega y receJl.Ción de mobiliario. equipo y material inventa·
riable.

3. En la relación adjunta LB se detallan los bIenes, dere
chOe y obligaciones transferidos en régimen preautonómico a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo régimen
jurídico se adaptará a lo establecido en la disposición transi
toria quinta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

B.2 Personal)' puestos de trabajo vacantes.

1. Se amPliail lós medIos personale's traspasados a la Comu·
nidad Autónoma de la Región de Murcia con el traspaso del
personal que nominalmente se referencia en las relaciones
adjuntas número 2.A.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Aut6
noma correspondiente. en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se espocifican
en las expresadas relaciones y con su número de personal.'

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Tu~

rismo y Comunicaciones se notificará a los Interesados el tras·
paso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno
apruebe ei presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se
remitirá a los órga.noS competentes de la Comunidad Autónoma
de la Región de ~urcia una copia. certificada de todos los expe
dientes de este personal traspasado, así como los certificados
de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

Igualmente, con respecto del personal de los Cuerpos Espe~

dales, comprendidos en el Real Decreto 1862/1980. de 5 de sep~

tlembre, se notificarA el traspaso de los mismos al Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo. a los efectos prevenidos en
el párrafo fJnal del articulo 4.1 del citado Real Decreto..

4. Los puest6s de _trabajo vacantes que se traspasan, do·
tados presupuestariamente, son los que se detallan en la re1t\~
ción adjunta número 2.A.3 con indicación del Cuerpo o Escala
al Que estén adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotacIón
presupuestaria correspondiente.

5. En las relacionel adjuntas' número 2.B se detallan noml·
nalmente el personal y puestos de trabajo vacantes transCeridos
en régimen preautonómico, con indicación de su nivel orli':'ánlCO,
dotacIón presupuestaria y demAs circunstancias que en dichas
relaciones se especifican.

El régimen de este personal seré. el establecfdo en el Real
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre; el Real Decreto 2545/
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables
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e. Loa puestos de traba10 de 108 servicios centrales, afec
tados par la valoración definitiva del coste de dichos servicios,
determinados en base al índice de proporcionalidad l' nivel de
complementó de destino. son aproximadamente 108 siguientes:

Funcionarios

Indlee de
proporcionalidad

10
lO••6
•••3

Nlvel

26
24
17
14

s/n•7
s/n•

Personal laboral

NilmeJ'O

•••5
•~.
7
7

•

sados a la Comunidad se eleva oon carActer definitivo a 17.434.369
pesetas, según detalle que figura en. la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufraq-ar los
gastos originados por el desempetlo de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983, determinados en función del pre
supuesto de 1982, comprende"'sn las siguientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en las relaciones 3.2). De esta cifra
deberán deducirse 26.411.583 pesetas de la recaudación por tasas.

3. El CO!lte efectivo qUe figura detallado en el cuadro de
de valores 3.1 se financiará en los eJercicios futuros en la
siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación. en los tributos del Estado,
mediante la consol1dación en la. sección 32 de 108 Presupuestos
Generales del Estado de 109 r.réditos relativos a los' distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se Indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Crtdltol
en pesetas 1I1S2

Sobre el conjunto sie los puestos de trabajo reseft.ados I::orres
pande a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
un porcentaje del 3 por 100 que traducido a nivel de los cré
ditos correspondientes en la respectiva relación aneJl:o 111 y
apartado B.3 del acuerdo asciende. a 2.198.3OS pesetas, sobre un
total de 73.278.900 pesetas. para todas las Comunidades afec
tadas. Estos puestos de trabajo serán cubiertos "'en la forma que
legalmente se determine.

7. Del crédito que para sufra«ar el coste de los gastos de
funcionamiento de las Comunidades Autónomas afectadas seré.
habilit&do por el Ministerio de Economía y Hacienda, corres
ponde a la Comunidaa Autónoma de la Región de Murcia un
porcentaje del 3 por 100, es decir, 4.6,75.650 pesetas sobre un
total de 155.855.000 pesetas.

8 El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
continuará prestado SUB servicios de Informática a la Comu
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

D.3 Valoractón definitiva de la. carga. Nnancieras de lo•
•ervicios traspasado••

1. El coste efectivo que, sepn la liquidáci6n del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspa·

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apa:,rtado 3.1 r6Sp~

a. la financiación de los servicios transfendos, serAn obleto
de regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados 1ustificativos corres
pondientes' ante una Comisión de Liquidación, que se consti
tuiril. en el Ministerio de Economía y Hacienda.

el Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de
medios.

El traspaso de los bienes. derechos y obligaciones, así como
del r.ersonal y créditos presupuestarios correspondientes a la'
amp iación, al igual que -la adaptación de los traspasados con
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este acuerdo.
tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se apruebe dicho acuerdo.

y para qUe conste expiden la. presente certificación en
Madrid 8 28 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, María Jesús Barrero Garaia y Antonio Martlnez Blanco.

Indice (le
proporcionalidad

10
9
7

•5•

Número

1•3'
1

1•
1

a) Costes brutos:

Gastos de personal... ... ." .oo...... o.;
Gastos de funcionamient'b oo. n. ... ...

b) A deducir:

Recaudación por tasas ... ... oo, .,. .. .

Financiación neta ... ...

23.709.402
2.702.181

26.411.583

12.080.040

14.331.543
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